
~ 
r
, 

NUM. CON7 RATO 2363MMR05061 

CONTRATO DE rR¡E0STACIÓÑ DE SERVICIOS PROFESIONALES ?OR HONORARIOS 
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CONTRATO DE PREST 
ASIMILADOS A SALA 
MEXICANO DEL SEOP 
REPRESENTADO POP 
TITULAR DEL ÓRGA 
ESTATAL DEL IMSS 
RAMÍREZ RODRÍGU Z, 
PRESENTE CONTRATA 
LOS SERVICIOS", RES  

CIÓN DE SERVIC 
IOS QUE CELEB 
O SOCIAL, A TR 
L DR. JOSÉ LUIS 
O DE OPERACI 

HID LGO, Y P 
A QUIENES EN L 
E LES DENOMINA 
CTIVAMENTE, AL 

OS PROFESIONALE ' 
AN, POR UNA P• 

VÉS DEL PROGRA 
RANZA AGUILAR, 

N ADMINISTRATIVA 
R LA OTRA, EL C. 

SUCESIVO Y PAR 
A "EL PROGRAMA" 
ENOR DE LOS SIGUIE 

POR HONORARIOS 
TE, EL INSTITUTO 

A IMSS-BIENESTAR, 
SU CARÁCTER DE 

DESCONCENTRADA 
GERARDO ANTONIO 
LOS EFECTOS DEL 
"EL PRESTADOR DE 
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aY 

ANTECE ENTES: 

1. El 20 de abril .e 193 
que se deroga I aau 
de Zonas Dep imidOs 
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fue pro.iciar la .mpqa 
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ión del ámbito de co 
sterna de cooperació 
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o por el que se decl 
ión Comunitaria, la 
ocial que se encuen 
ituto Mexicano del 
istentes en: servicio 
specialidades, aten 
d: orientación nutrici 
es transmisibles. 

rio Oficial de la Feder-
ad de Coordinación G 
s (publicado el 21 de 
stituto Mexicano del 
cial por Cooperación 
ertura de los servicios 
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AR, en adelante el Programa, y converger a la creación del aletema 

DECLARACIONE S: 

ederai de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla dispone que la 
: n el Presupuesto de Egresos de la Federaciói del ejercicio fiscal de que 

Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 
eración con el objeto de asegurar, que la aplicación de los recursos 

¡ciencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que 
enamiento los criter os.generales a los cua es se sujetarán las Reglas 
amas, dentro de los que sé encuentra el Prcgrarna IMSS-BIENESTAR. 

opera provienen del Ramo 19 "Apol~tacicnesi a Seguridad 'Social" y 
-deral. Su administración se realiza con independencia en su manejo y 
a Unidad .del, Programa 1MSS-BIENESTAR, _en coordinación con las 

as y 'de 'Administracion; eel Como, cán los Cárganos d'e Operación 
ntrados del IMSS. Asimismo, la contabilzación específica de los 

r grama se realiza por las referidas Direcciones normativas y los Órganos 
iva Desconcentrados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, 

t bilidad general del IMSS, en total. apego a las disposiciones contenidas 
Social, Ley Federal de Presupuesto y R ;sponsabilidad Hacendarla, 
ederal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto d 
n, aprobado anualmente, así como en el Decreto que establece las 

¡ente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
el ejercicio del gasto público, así como [:ara la modernización de la 

ederai, y en los Lineamientos .por los que se establecen medidas de 
de operación„ eri las. 'dependencias y entidades d': la Administración 

a os ene D0'. del 22:de febrero de.2016. Los recursos del Programa se 
ase Reglas: de .Operación, que ..se emi an .y..las:damas disposiciones 
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El DR.  
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"T$TifLA,lv DEL' 6.13 	pE OPER,AI0-)N 
ADMIiVIS 	C NCENTRADATATAL DEL IMSS EN HIDALGO, suscribe el 

~ídico. en si carácte , cle representante ,legal y on les. facultades que le 
2, ,fret ción IV,., incisa á); i 144 fracción 4! y XX1\,',155 :fracción XII, del 
Instituto Mexicano 	Seguro. Social, así colmo los Humerales :3.0.2 . y 
Operación¡ 20 3 . deI ;Programa,y. de a6ue'do cop et. poder que le fue 
. clica Num 	,4ero :773, de, fecha 26 Ja;pICICMBRIE ,de 2021,, rg Q21,, otoada 
:IADA'OLGA MERCED0 GARCIA 	EGAS SÁNCHEZ CORD FAO, 
9; d is Ciu ad,da. ME lCO, misma que quedo .inscrita en el Registro 
Désc 

n cúrr 
ntralizedos, bajá el folio $74-3112 021-114413, d- echa `31 de 

piimiento. a lo, ordenado en Ewa fracció 1, l / • -, á Milo 2 de. i6 ..Ley 

RA ' 11/41k  
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II. PR DE "E 

alirHarl estado civi - de.iños de edad, con fecha de 
C ave Unica de Registro de Población (CURP) 

an pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que 
lentos y, en su casa, con la experiencia necesaria para prestar el 

I Programa. 

otorgado por el Federal de Contribuyentes No. 

ÉCNOLOGO y conoce 
a del presente contrato, 
entos necesarios para 

conocimientos en materia de ING. AGRO 
rísticas y necesidades de los servicios mate 
iderado todos los factores, equipo e instru 
te las actividades que se le encomendarán. 

• ci 
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STADOR DE LOS SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

ión Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Uredito Público. 

o, cargo o comisión en 
éstos, así como que a 

rvicios por honorarios 
ad de la Administración 
ncia de la República. 
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II.a ! Es de n cie 
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II.b Cuenta 
Servicio 

Il.c Cuenta 
plenam 
así co 
desemp 

ta de decir verdad, que no desempeña empl 
encuentra inhabilitado para el desempeño 

esente documento no está prestando s 
n la misma y/o en distinta dependencia o enti 
n Tribunal Administrativo o en la Presid 

— 	—r— 	. , 	11 ...... I 

Se eliminan los datos =Aislantes en Nacionalidad. Estado CM, Edad. Fecha de Nacimiento. 
CURP y RFC por corresponder a datas personales concernientes a una persona fisica 
Molificada o identificable y a los cuales sola pueden tener acceso el Tibiar o su 
Representante debidamente acreditado: lo antciiar can f iidameolo en los artículos 98 
tracción III, 104, 108, 113 fracción I. 118, 119. 120 y 140 facción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PÜbia. 
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I.d Para el urn limientc 
durante I ej rcicio fi 
AGFOT CN LOG  
PREST I O " DE LO 

I.e 	Cuenta ron 
PREST A 0 0 
ACDO.S `2. 
Consejo I ec 
BIENES AR, 
salarios, • 

del Programa, se requiere temporalmente cDntar con los servicios 
cal 2023, de una persona física con conocimieitos en materia de ING. 

uor lo que ha determinado llevar a cabo 13 contratación de "EL 
S SERVICIOS". 

los recursos suficientes para cubrir el importe de os honorarios de "EL 
DE 	LOS 	SERVICIOS", 	conforma 	al 	Acuerdo 

CT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
¡ca del n~tituto Mexicano del Seguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-
la contratación de los prestac'ores de servicios por honorarios asimilados a 
el Progk-ama durante el ejercicio fiscal 2023. ar 

I.g Este co 
Código 
Hacend. 
2023, el 
Humano 
Aplicaci 
Servicio 
de julio 

e 

io de los rec rsos previstos en el Presupuesto de Egrescs de la Federación fue 
o pe r la Sear: taría de Hacienda y Crédito Público en la cuanta 42060206 Unidad 
aci • n 634005 Centro de Costos 073204. 

rat• se celebra de conformidad con lo dispuesto por los ariículos 2606 al 2615 del 
ivil Federal el artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

i 

ia, I Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federaciór para el Ejercicio Fiscal 
Ac erdb por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
y •el Servicio Profesional de Carrera, así como el M- nual Administrativo de 

n General er materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
rof sional de Carrera publicado el el Diario Oficial de la =ederación (DOF) el 12 
2010' y sus reformas. 

If 	El ejercí 
autoriza 
de Infor 

ara lo e'ectos e presente contrato, señala como su damiciiio el ubicado en 
OIJ E"VA'D 	DONADO COLOSIO N° 4604 FRACCIONAMINTO EL PALMAR II, 

CC ! N I1, C P.4 088, PACHUCA DE SOTO, HGO. 

I.h 
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Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sello pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los aflleulos 9$ fracción III, 104. 108. 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
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uso adecuado de tos insumos institucionale proporcionados a la 
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Hospitales Rurales. 
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a personal e independiente, 
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y/o funcionamiento del 

olio de los servicios encDmendados 
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$ 127,282.80 (CIENTO 
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su capacidad y sus 
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y sus reformas. 

"EL PROGRAMA" le 
que resulte aplicable 

inicia el 01 de ENERO 

de la prestación de los 
en consultor de 

de las actividades 

no divulgar a terceras 
los datos y resultados 

este contrato, ni la 
en razón del objeto 
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cualquier h 
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NUM. CONTRATO 2363MMR05061 

L PRE,OT POR DE LOS SERVIC OS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
Iquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 

trato. 

`EL PIES ADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
ho o c rcun tanda que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
oalamism . 

a 
DÉCIMA.- ` L PROG MA" designa DRA.MARIA DEL ROSARIO ROSALES VÁZQUEZ, 
SUPER M DICO PRÓ I S RURAL E0, DE LA REGIÓN I PACHUCA-METPEC, para recibir a 

isfaccian lo nformes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE 
IOS", así omo el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando 

AMA" expr samente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por 
rev sar, en ualquier momento las actividades inherentes c las ya establecidas de 
DOR DE L S SERVICIOS". 

- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
ra de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 

a) Por prestar I  s rvicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
esti.~ lado e el resente contrato; 

b) Por 
j 
o obse var a discreción debida respecto de la informaciór a la que tenga acceso 

como conse uentia de la prestación de los servicios encomendalos; 

uspen er i justificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
hazad po "EL PROGRAMA"; 

garse a info -mar a "EL PROGRAMA" sobre la prestaciói y/o el resultado de los 
los en omondados; 

impédi el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
ación d lo !servicios; 

Si s comp ueba que la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con 
fals- ad; y, 

su entera s 
LOS SERVI 
"EL PROG 
lo que podr 
"EL PREST 

DÉCIMA P4 MERA 
juicio, por .ualcui-
SERVICIOS ': 

Por 
pres 

pli,mientc de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los of 
"EL PRES 

tosa I  que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
AD R pE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

DÉCIMA S G N A.- `EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipada -nt el pres nte contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie res. uci "n 'udici I alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIO'" c n reir* días naturales de anticipación. En todo ceso, "EL PROGRAMA" 
deberá cub r lo h noralrios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera s.:tisf cci n. 

Asimismo L DRST4DOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, 'rev o Visc queI 	por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales 
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NUM. CONTRATO 2363MMR05061 

• "E derecho de aceptar la terminación anticipada del 
las acciones legales que, en su caso, procedan. 

e anticipación 
ontrato sin qu 

ÉCIMA TERCER ~. EL. 
.vento de cash fo -furo c 
bligaciones contra das peo 

Beberán ser debida vente la 

DÉCIMA CUARTA.- "El~ 
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relación contra .,tua que ;c 
Trabajo, por lo que "EL I> 
para los efectos legales, l y 
Seguro Social en su arícu 
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• fuerza mayor qu 
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• err este instrum 
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n partiCular para ob 
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le impida parcial o tLtalrnente cumplir con las 

• ntrato, en el entendido de que dichos supuestos 

uiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
SERVICIOS" en virtuc de no ser aplicables a la 
nto, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
ERVICIOS" no será considerado corno trabajador 
ener las prestaciones establecidas por la Ley del 
Vil, y demás aplicables. 

• 

'I 

s aceptan que todo 
s en el Código Ci 
to, se someterán 

OTO HID GO., renunciando al 
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DÉCIMA OUINTA.- L 
las disposicioi es con 
interpretadión y cum lim 
PACHUCíI DE S 
domicilio presente  

lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
II Federal, y en casr, de controversia para su 
la jurisdicción de los Trib - 	Federales de 
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NUM. CON ATO 2363MMR05061 

LEÍDO QUE FUE PÓR 
SABEDORES DE S 
NO EXISTE DOLO, 
EL MISMO, AL CA 
CIUDAD DE PACH  

AS PARTES QUE EN 
►NTENIDO, ALCANCE 
AFEO pRROR ENE 

AL MARGEN DEREC 
)E SOTO, EL 30 DE D  

EL PRESENTE CONT 
Y EFECTOS LEGALE 
L MISMO, SE FIRMA 
HO EN TODAS SUS 
CIEMBRE DE 2022. 

ATO INTERVIENEN Y 
, VERIFICANDO QUE 
OR QUINTUPLICADO 
OJAS ÚTILES, EN LA 

C 

~R. JO 

E DELEG CIONAL DE 
STACIIbN~!S MÉDICAS 

CIONAL DE JEFE DELE 
SERVICIO 

JE 
PR JURÍDICOS 

i,✓ 	I .= ,. 
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JURI 

DRA. AD IANA OR 
CR ~ 
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CÉSAR AZUELA 
GUEZ 

TURA DE SERVICIOS 
ICOS 
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